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S E G U N D A  É P O C A .

EL PROCURADOR GENERAL 

DE I.A NACION T  DEL BET.

JU EVES 3 D E M ARZO DE 1Í14.

S. Emcterio y S. Celedonio, Pairooos de Calahorra.■ s:: Quart»- 
ta Horas en la Real lg_lesia de S. Amenlo de tos Poxu^um».

V I V A  F E R N A N D O .

A R TÍCU LO  COM UNICADO.

Ssrñor Procurador: =  por cierta casualidad de las 
muchas que á todos nos suelen acontecer, ha llegado 
á mis manos la ruidosa censura que á su nüm. 27» 
y  á su cuidoso apéndice ha dado la junta provin
cial de censura de esta Provincia de Madrid : ha
bía leído con el mayor espanto y  asombro el nume
ro y  apéndice indicados, y  quando esperaba que 
el Gobieino tomase uno de dos partidos, ó bien ha
cer evidentemente maniBesto á la Nación que V. 
era yn impostor, publicando en forma la falsedad 
de su relación, que en tanto cuidado debe poner á la 
madre Patria ; ó bien tomando las providencias mas 
etícáces, urgentes y  executivas pata impedir en su 
*>t.jgen un peligro tan grande como el que amenaza á 
la Nación , de ser sumergida en los horrores de una 
revolución, quizá mas sangrienta que la de Francia,* 
Veo qoe haciéndose pai te , remite el número indíca
l o  y  su apéndice á la censura aieuciouada. Ya he di-
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cho que llegó á mis manos, y  meditando algún tan
to sobre .e lla , advierto, que al dicho niimero y  
apéndice les dan la calificación de sediciosos, alar
mantes , caiu.imiadores, é injuriosos. Me paré un 
poco : me detuve ; y  volví á leer de nuevo i Y qué 
resultó de aquí ? iqiié? el decirme yo á mi mismo: 
conque el Procuradores un sedicioso, un calum
niador, un alarmante, un injuriador. ¡Tamaño de
lito 1 Pero señores censuradores, ustedes para califi
car tal papel y  tal persona con tantos oprobios y  
daliuqüentes dictados, | han convencido de falsa y  
de-supuesta la dicha relación ó declaración de Audi- 
n o t, como debían hacerlo s;.gun se les manda por el 
aii? 15 del reglamento sobre la libertaddeimprenta? 
Esto no coustade la censura. Con que nu convenci
da de falsa y  supuesta^ ¿podráse decir que calumnia, 
que injuria, que alarma, y  que sedíciona, el que 
dice la verdad, y  declara á sus compatricios el peli
gro de su Patria? ¿En dónde estamos? ¿Desde quan- 
do acá se acostumbra á afirmar que ía verdad 
es sediciosa ; que la verdad es calumniadora ? ¿qué 
la verdad es alarmante, que la verdad es injuriosa? 
¿Sonéstas ideas las de la liberalidad que tanto se 
proclama ? ¿Con qué la traición, la perfidia, la ini
quidad ,  y  los conciertos diabólicos han de seguir su 
ruta detestable ,  ó quaudo ménos han de quedar di
simulados i y  el ciudadano celoso, fie l,  amante 
de su Pátria, y  que se expone al odio vengativo de 
los malvados, ha de ser marcado con los dictados'mas 
criminosos? ¿Qué equidad, qué justicia es esta? ¿Es 
delito publicar el peligro que amenaza á la indepen
dencia y  tranquilidad de España ,  para que se pre
caucione , y  ponga un pronto y  eíicáz remedio? D i- 
galo el imparcial. En una palabra , é  convencer al 
público con documentos, ó pruebas, que V. se ha 
forjado tan tristes especies en algún sueño nocturaOj
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ó loa j f  ñores censores nos darán que reír rouCko con 
sus voces altisonantes át sedición y alarma, injuria, 
Calumnia. D igo, si allá en tienjpo de estónces ,  quan- 
do gobernaba estas cc»siUas la que yace en la huesa, 
algún caliHcador hubiera dado esta censurita en un 
negocio de esta clase en que peligra la Patria , ¿có- 
n)o le hubieran puesto los señoritos censores, que 
sabemos muy bien quienes son , de que pie cojean 
algunos , quáles son sus ideas, y  quites sus amanos? 
Pobre caliHcador, y  mas si hubiera cuculatos , como 
Jos ilama su amigo Federico II. En fin, Sr. Procura
dor, V. es un patriota acendrado, ó como decimos de 
quatro suelas j y  por mas que los apasionados y  co* 
hades de Arguelles quieran tirarle coces, y  soltar 
rebuznos como la Abeja y  otros, no desista V. de su 
empresa, pues ese Corifeo del liberalismo, ese defen
sor tan proclamado de los derechos del pueblo, ese 
en fio Principe de ¡as nuevas instituciones,'jinús 
podrá limpiarse de tan fea nota ni con un alma
cén entero de la yerba Borir. Solamente evidencian
do con documentos originales y  auténticos , que el 
tal Audinoi no es el que dice, ó  que es un loco y  un 
impostor en lo que dice , ó que V. yace en delirio, y  
•e lo ha forjado, podrá salir á una orilla. De no, Agus
tín Arguelles en la Nación, con el Procurador del 11 
y  Su apéndice en la m ano, pasará en ella por un reo 

êsce nationis.
O T R O .

Sr. Procurador: =  he leído el discurso del señor 
Cang;i Arguelles , que extracta el Redactor general, 

rnes últim o, y  como expresa dicho 
dico que fué general el aplauso que m e.ecii 

Valerias, las proposiciones de que ya todos 
ditcTd  ̂ unte la le y , y  esto cede en descré-

‘í nuestras antiguáis y  sabias leyes, me ha pare-

Ayuntamiento de Madrid



464
cidú justo hacer algunas reflexiones Y o  creo que el 
Sr. Canga Arguelles no tomata l.t voz igualdad áiite la 
le y , en un sentido filantrópico lato , eu el qual han 
querido adoptar algunos de los nuevos filósofas, tras- 
lornadores y  pcrtu.badores del orden social , sino en 
aquel que la han recibido los anirntes del órdenj 
y  en este pregunta ¿ no eran en España todos los 
ciudadanos iguales ánte la ley ? i las acciones que 
estaban prohibidas á los plebeyos, y  se consideraban 
como crím enes, | no lo estaban también para la mas 
alta nobleza ? j no eran todos juzgados por unos 
mismos jaeces , y  por unos mismos códigos ? Yo 
creo que esta es una proposición de eterna verdad; 
sin que pueda obstar la diferencia de que los unos 
para sufrir cierta clase de penas eran ahorcados, á 
otros se les diese garrote , y  á otros degollase, pues 
estas qualidades no vaiian la esencia de las penas. 
Tampoco puede decirle que la prerrogativa que te
nían algunas personas de nombrar jueces, les exi
miese de la qualidad de ser iguales ánce la ley ; y  
asi e r a ,  que en el momento que nombraban, coni- 
parecian ánte aquel mismo tribunal; y  eran por él 
juzgados como los demas ciudadanos. Lo mispio se 
verificaba en los privilegios exclusivos, pues si algún 
grande ó particular tenia el derecho de que no se 
construyesen en algiin distrito molinos, hornos 
& c .,  la prohibición no solo era páralos plebeyos, 
sino aun también para los otros grandes ; lo que 
también prueba la igualdad.

Este lengu.-ge adoptado por algunos, á imitación 
del señor Canga , dimana de haber leído libros 
franceses , y  muy poco de nuestra Ir^gislacion; y  
asi han comparado la nobleza de España con la 
de Francia, y han creído que los privilegios caracte- 
risticos de esta eran también á aquella; lo que es 
un error craso, pues hay una notable desigualdad.
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La nobleza de Francia tenia en él vinculado todos 
los principales encargos de la m ilicia« de la ma
gistratura , y  del clero, y  ningún plebeyo podía as
cender á estos encargos, por mas sobresaliente que 
fuese su mérito ; pero en España qualquier ciudada
no ,  aunque fuese de U última clase ,  podía ascen
der á los primeros empleos,  sin que le obstase su 
calidad. En el siglo pasado, y  aun en el presente, 
tenernos tantas pruebas de estas proposiciones, que, 
si se exámina con imparcialidad ,  se hallará quizá 
igual número de secretarios del despacho , de ma
gistrados supremos, y  de arzobispos y  obispos de 
la clase plebeya , que de las otras privilegiadas, y  
también podrían contarse no pocos generales, y  así 
creo que no deben dexarse correr las tales proposicio
nes en el sentido q̂ ue se explican ,  por los motivos 
de que son en descrédito de la Nación , y  que po
drían ocasionarnos los males que en la  América 
por haber también hablado algunos que se creen 
Sabios, por los mismos principios, y  con la ignoran
cia de lo que previenen nuestros códigos.

Si V .,  Sr. Editor, estimase justas estas reflexio- 
ttes , espero las inserte en su periódico. =  J'. P .

C O R T E S .

Conduje la Stiiw  d:l día dt ayer. — Con este motivo se sus
citó Una muv complicada, en que unos señores Diputados 

l̂ueriati que se fijase por el Congreso, átites de continuar ca 
la-disctuáon, el verdadero carácter de iu L s j , e l del D.-creío, 
y  5I de la woíucion : otros se figuraban que la  proposición del 
sefior Mojano « a  demasiado general,  j  que los expedientes 
que estaban anieriormcnic informados por el Gobkruo no de
bían volverse á remitir- E l señor Larraiabal fu6 de dictánien 
que se t^niiauaíc la discusión pendieíitc sobre exigir ia respun-
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sabtUilad á lot infractores de la Constitacion, sin que este ex
pediente occcsiiase pasar al Gobierno , aprobada esta indica* 
ciou se dixo no tiat^r lugar á deliberar sobre la del señor 
Moyano. En seguida á propuesta del señor Robles se mandó 
impilinir el informe sobre la confirmación de obispos, prc* 
seucado í  las Cortes extraordinarias; y encargando el señor 
Presidente á los Señores Diputados la puntual observancia 
del reglamento , en orden á la asistencia al Congreso , y  á 
la h o rád elas lo para adelantar en ios muchos trabajos que 
restaban , levanto la Sesinu de este día.

Sesión del di.» a =  Después de una detenida discu* 
tio n , se aprobó e! dictamen de la comisión de Legisla
ción , dividido en des pt|rtcs ; la primera , reducida á que 
se renovasen los individuos que compt^nea el tribunal de Cor
tes , non.brándosc decntro los treinta jueces que se hablan de 
elegir conforme al reglamento , dentro de los sets días , des
pués de abiertas las Sesiones : y  la segunda , que cxecutada és
ta renovación, no pudiesen los individuos del actual tribunal 
de Cortes, proseguir cu el conocimiento de las causas pendien
tes. ^  Se leyó en seguida el diciáinen de U comisión Militar 
con respecto al expediente , que á petición dcl general Arciaa- 
ga , se había formado acerca de la mal lograda batalla de 
Ocaúa; y después de haber hablado los señores Dolarca, Aris- 
pc , y  Canga-Argücllcs ,  y demostrado lus distinguides méri
tos de tan benemérito general; se aprobó e.i U forma que lo 
proponía la comisión. Se dió cuenta de una solicitud dcl señor 
Conde de Altamira, con respecto á que se le esperase un año 
para el pago de sus acreedores: y á propuesta dcl señor M arti
nes de la Rosa , se mandó quedase el expediente sobre la me
sa para que lus señores Diputados se enterasen. Entró la Re
gencia dcl Reyno á felicitar al Congreso por su nueva instala
ción; y habiendo tomado asiento en el solio, según costum
bre , su ['residente hÍ70 un cono discurso, dcl que no se le 
oyeron mas palabras qUe la ‘'Regencia tíeí Áeyiw celebruna <jae 
ántes de cerrarse las Sesiones de la segunda legidatura de estasCortes, 
tuviese ti placer de ver colocadi enel trono de sus iin'eceiorer a nuestra 
oMgusM Monarca Fernando Vil.''' El señor Presidente de las Cor
tes contestó, qué S. M. había oido con satisfacción los bue
nos deseos de la Regencia , y que esperaba que mandando 
executar los decreiosdelas Cortes , y la sabia Constitución de 
la  Moaarquía, cooperase á la libertad de nuestro Monarca, y 
felicidad del Estado. Concluido este discurso se despidió la
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Regeacia, j  continuó la Sesión. E l señor Rengifollaihóla aicn- 
cion dei Congreso, haciendo un sólido discurso , en que 
manifestó, con la moderación ptopia de su carácter, las 
escandalosas Intrigas originadas en su Provincia, y sostenidas 
por la Secretaria de Hacienda' : pasó á demostrar las 
injusticias y aibitrariedadcs que habian ocurrido rcspec* 
to á la suspensión de varios empleados en este ramo, y 
culocaLÍon de ocres que habian servido al gobierno inttuso, 
y  causado graves daños á la Pátria: se quejó que estando 
autorizado por S. M . para acercarse á la Regencia, y ha
cer presente las horrorosas intrigas de la citada secretaria 
de Hacienda, se le había tratado como á un niño, enga
ñándole siempre con la mayor impudencia. Leyó en seguá  ̂
da varios documentos en que se confirmaba que todos estos 
desórdenes estaban sustenidos por la mencionada secretaria: 
Se quejó del poco aprecio que había merecido de la Regea
cia; y añadió que S. M. debía volver por su honor mismo. 
Hizo mención de que tanto el Intendente, como el Ge fe Po
lítico de la Provincia de Avila habian sido los motores de 
este escandaloso procedimiento: que los inocentes habian te
nido que luchar con sugeios poderosos, y  que lenian el ma
yor ínfluxo, no solo con rcspcci* á aquel pueblo , sino tain- 
W n en la C ene: que al entregar, uno de los interesados, 
Un documento í  la Regencia , la encargó expresamente que 
tnandase custodiarlo, porque se temía desapareciese en la 
^cretaría, como en efecto habla sucedido. =: Luego que con
cluyó su discurso entregó tres proposiciones al señor Secre- 
tario para que se leyesen , reducidas á que se dixese á la Re- 
Bcucia que habla visto S. M . con exirañeza el abandono en 
9Ue Bc hallaba la Provincia de Á v ila : que se tomen en con- 
•‘deracion los procedimientos del Gefe Pollticp é Intcudcn- 

por haber infringido los decretos de 3 de Setiembre, y 
^4 de Noviembre del jóo pasada Habiéndose declarado pro- 
^siciones ; y  admitido á discusión, se v9lvicron á leer , que- 
*^ndo su resolución para mañana. =  Se mandó pasar a la 
'®«ision M ilitar una proposición del señor Holarca, respecti- 
j *  á que se acelerasen las causas pendientes de los oficia- 

generales, especialmente del beaemórito General Areiza- 
múiistcrio de fa Guerra le dió cuenta de haber- 

® 'ccibido los últimos panes de Cataluña, por los que se 
rid *̂̂ *̂ *̂  capitujaúo las guainiciones de las plazas de L¿- 

> Monzon y M equinenta, en M artorell, quedando pri-
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siuneras de guerra: las Cortes que^laron enteradas. Se em
peló á leer el expediente sobre las causas seguidas, bsxo 
el gobierno intru.so; y suspendiendo la lectura el señor Pre
sidente para mañana, levantó la Sesión de este dia , advir
tiendo que á las 7 de la noche habria extraordinaria pa
ra la elección de Diputados que han de componer el tri
bunal de Cortes.

PU ERTA D E L SOL.

Dicese que los señores Regentes actuales van á hacer un 
bucn-doiiativo para el excrcito, y que esto se anunciará en 
las Cortes , para conocimiento y satisfacción de toda la N a 
ción. Con este motivo unos dan crédito á esta voz , y  elo
gian el pensatniemo de aquellos señores 5 pero otros no te dan 
crédito , y  se fundan para ello , en que no debe suponérseles 
tan poca delicadeza, qué quamiose está hablando tanto de que 
los van á mudar , dieran este paso, que se creería gciieral- 
meotc que era solo para ver si por este medio podían con
servarse en el mando, y porque también podrían los muy es
crupulosos empezar á hacer averiguaciones de donde ha- í 
bian sacado el dinero i y por último en que no es decoroso [ 
hacer ostemacton de generosidades.

Quando el stiicw Villavicencio,  siendo Capitán general 
de la  Armada de C.ádtz en t Si o ,  entrego catorce mil pesos 
fuertes en la tesorería para las urgencias del Estado (canti
dad que había economizado de s ús  sueldos) lo primero que 
exigió por oficio fue,  que no se había de anunciar al pú
blico , ni dársele gracias. Así es que toda la Nación lo ha 
ignorado , y  el no lo ha dicho jamás. Este es el patrioiismc^ 
lo demás será lo que Dios quiera.

A N U N C I O .
En la librería de Matute , calle-de Carretas, se admiten 

subscripciones al Procurador General, á 20 rs. cada mes; ett 
C U »  en casa de’ don Domingo Fout y Glosas, y den Juan de- 
Fuentes: en Fulíitcíu librería deBeueito; y en Burgos en Ü 
de ViUanueva.

Errata. En la píg- 459 . 39 , donde dice: oproítUJí:
debe decir: admitidas , y  ieidas por ¡rimera vez. ^

iM fR iN iA  D£ d Av i l a  : talle de Barrionueve»
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